
AMIGOS DEL 
BALONCESTO COLEGIAL 
 
 
 
La Fundación Baloncesto Colegial lanza este programa para que todos los amantes y convencidos del 
baloncesto colegial puedan apoyar e impulsar el proyecto y actividades de la Fundación aportando su 
pequeño granito de arena. 
 
Una iniciativa de micro mecenazgo donde además de beneficiarte de regalos, promociones y ventajas 
exclusivas, serás parte fundamental de la durabilidad del baloncesto como herramienta educativa y 
que éste sea parte integral del proyecto educativo de los colegios. De esta forma la Fundación quiere 
hacer partícipes a todos los que apoyan y valoran su labor, estar en contacto con ellos, premiar su 
colaboración y ayudar la sostenibilidad del proyecto. 
 
El programa ofrece diferentes posibilidades de colaboración para hacer esta iniciativa accesible a 
todos. Además, las importantes deducciones fiscales de las donaciones hacen aún más fácil ser Amigo 
del Baloncesto Colegial. 
 
 

Donaciones realizadas a partir de 2016 
 
 

PERSONAS FISICAS 
(IRPF) 

 PERSONAS JURIDICAS 
(Impuesto Sociedades) 

Deducción en cuota Deducción en cuota 

*Hasta 150€ de donación a una o varias 
entidades 75% *Regla general 35% 

*Resto de donación 30% *Si en los 2 ejercicios anteriores ha 
donado a la misma entidad 40% 

 
 
 

Un ejemplo práctico 
 
Donación 95€ 
      
 
Al ser inferior a 150€, se aplica en cuota la deducción del 75%.          El coste real de la donación es: 

Es decir: 95€ - 75%= 71,25€ a deducir en la cuota del IRPF        23,75€  

 
 
 
 
 
* La Fundación Baloncesto Colegial es una entidad sin fines lucrativos acogida al régimen fiscal de la ley 27/2014, de 27 de 
Noviembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. El BOE 288 de 28 de 
noviembre), introduce modificaciones, con efectos desde el 1 de enero de 2015, en la ley 49/02, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 
 
* La información contenida en este ejemplo es una mera nota Informativa de carácter general y no constituye asesoramiento 
específico sobre esta materia. 


